
M.B 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).  

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00209 00ok 

 

1. Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del 

demandante (documentos digitales 23 a 24 del cuaderno No. 2 

expediente digital), por Secretaría NO se remitan los oficios a que haya 

lugar en cumplimiento del auto de junio 2 de los corrientes, debido a 

que se persiste en la practica de la cautela. 

 

 Toda vez que no se ha levantado el embargo en cuestión, se ratifica 

el decreto de la cautela a la que hace referencia el mencionado auto. 

 

 2. En lo que atañe al secuestro, el Juzgado de Ejecución 

correspondiente señalará lo propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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